
 

 

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC23-00000033 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes 
y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la 
ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la 
comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 73 del Código Tributario dispone que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia; 
 
Que los números 1 y 2 del artículo 2 de la Ley de Régimen Tributario Interno establecen 
que para efectos del impuesto a la renta se considera renta los ingresos de fuente 
ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso provenientes del trabajo, del 
capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o servicios; y, los ingresos 
obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país o por sociedades 
nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley; 
 
Que el número 10 del artículo 8 ibidem dispone que se considerarán de fuente ecuatoriana 
cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las personas naturales nacionales o 
extranjeras residentes en el Ecuador, incluido el incremento patrimonial no justificado; 
 
Que el inciso séptimo del artículo 23 ibidem, establece que la administración realizará la 
determinación presuntiva cuando el sujeto pasivo no hubiese presentado su declaración y 
no mantenga contabilidad o, cuando habiendo presentado la misma, no estuviese 
respaldada en la contabilidad o cuando por causas debidamente demostradas que afecten 
sustancialmente los resultados, especialmente las que se detallan a continuación, no sea 
posible efectuar la determinación directa: ‘(…) 5.- Incremento injustificado de patrimonio.’; 
 
 



 

 

Que, en estos casos, el octavo inciso ibidem establece que cuando ‘la determinación 
presuntiva sea aplicable, según lo antes dispuesto, los funcionarios competentes que la 
apliquen están obligados a motivar su procedencia expresando, con claridad y precisión, los 
fundamentos de hecho y de derecho que la sustenten, debidamente explicados en la 
correspondiente acta que, para el efecto, deberá ser formulada’;  
 
Que el décimo segundo artículo agregado a continuación del artículo 67 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que cuando, dentro de 
uno o varios periodos fiscales, los ingresos gravados, exentos y no sujetos, declarados por 
el contribuyente, sean menores con respecto del consumo, gastos, ahorro e inversión de 
una persona; o la diferencia entre activo, pasivo y capital, sea mayor a la utilidad líquida 
determinada por el sujeto pasivo, verificado en dichos períodos, la mencionada diferencia 
se considerará incremento patrimonial, proveniente de ingresos no declarados y en 
consecuencia la Administración Tributaria requerirá su justificación y pago de impuestos 
cuando corresponda. Para verificar el incremento patrimonial se comprobará el saldo 
inicial y final de los períodos fiscales determinados; 
 
Que el tercer inciso del artículo ibidem establece que los saldos iniciales o finales del 
patrimonio de un contribuyente serán valorados a través de los métodos que establezca 
mediante resolución el Servicio de Rentas Internas; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias; 
 
Que el incremento patrimonial, cuando no ha sido justificado, constituye una forma de 
manifestación de riqueza cuyo origen ontológico es la obtención de rentas netas del sujeto 
pasivo, las cuales se presumen ingresos de fuente ecuatoriana y como tales, gravadas con 
impuesto a la renta, al tenor del numeral 10 del artículo 8 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno antes citado, siendo necesario establecer los métodos para su valoración y cálculo; 
 
Que es deber de la Administración expedir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de 
conformidad con la ley; y, 
 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ESTABLECER LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN DE SALDOS INICIALES Y FINALES PARA 
LA IDENTIFICACIÓN DEL INCREMENTO PATRIMONIAL NO JUSTIFICADO IPNJ PARA 

LA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
 



 

 

Título I 
Normas generales 

 
Artículo 1.- Objeto. - La presente Resolución tiene por objeto establecer las reglas 
generales para la aplicación de los métodos de valoración de saldos iniciales y finales para 
la determinación del incremento patrimonial no justificado. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Los métodos establecidos en esta Resolución 
serán aplicables exclusivamente a personas naturales residentes en el Ecuador cuando se 
identifique un incremento patrimonial no justificado mayor a diez (10) fracciones básicas 
desgravadas de impuesto a la renta del año en que se produzca dicho incremento, 
conforme lo previsto en la segunda Sección innumerada agregada a continuación del 
artículo 67 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.  
 
Los métodos solo serán aplicables en tanto no se proporcione u obtenga información que 
permita determinar el origen del ingreso que produjo el incremento. 
 
Artículo 3.- Reglas de valoración. - Para la valoración de los activos y pasivos, se 
aplicarán las disposiciones previstas en la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000310, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 8, de 6 de junio de 2017, y sus 
reformas. Para la valoración de consumos y gastos se considerarán los valores constantes 
en los documentos de soporte de cada operación. 
 
Para determinar la fecha de ingreso al patrimonio de bienes, derechos y obligaciones, así 
como de la existencia del consumo y gasto se aplicarán las reglas del Código Civil, Código 
de Comercio y demás leyes vigentes que regulan el derecho de propiedad y los contratos.  
 
Sólo se considerarán los hechos y actos jurídicos relevantes para determinar la existencia 
de un elemento del patrimonio y/o consumo y gasto del contribuyente.  
 
Artículo 4.- Sociedad conyugal. - Cuando existe sociedad conyugal o unión de hecho 
legalmente reconocida durante los ejercicios fiscales objeto de identificación de 
incremento patrimonial no justificado, se deberán considerar las siguientes reglas: 

 
a) La Administración Tributaria podrá determinar el incremento patrimonial a cada 

cónyuge por separado o a los dos al mismo tiempo, cada uno con su correspondiente 
proceso de determinación. 

b) La determinación se efectuará considerando tanto el patrimonio propio de cada 
cónyuge, así como el porcentaje que le corresponde del patrimonio de la sociedad 
conyugal e hijos no emancipados, de ser el caso. 

c) En caso de disolución o liquidación de la sociedad conyugal, capitulaciones 
matrimoniales o acuerdos que limiten legalmente las reglas de la sociedad conyugal, se 
atribuirán a los cónyuges la totalidad o el porcentaje del bien y/o incremento según lo 
establecido y desde la fecha constante en dichos acuerdos.  
 

El incremento patrimonial calculado así se atribuirá a cada cónyuge para su justificación 
sin volver a deducir la porción conyugal.   
 



 

 

Título II 
Métodos de valoración de saldos iniciales y finales 

 
Artículo 5.- Ecuaciones para el cálculo del incremento patrimonial. - El incremento 
patrimonial se infiere de la aplicación de las siguientes ecuaciones:  
 
1. Ecuación sobre el patrimonio:    

 
 
En donde:  
A: Activo. 
P: Pasivo. 
C: Capital conforme la definición establecida en esta Resolución. 
UL: Utilidad líquida del ejercicio.   
  

2. Ecuación sobre el uso del ingreso:   
 
 
En donde:  
IG: Ingresos gravados.  
IE: Ingresos exentos. 
INS: Ingresos no sujetos. 
C&G: Consumos y gastos. 
A&I: Ahorro e inversión. 

 
Cuando los riesgos supongan diferencias de variación patrimonial por disminución de 
pasivos y exceso de consumo y gastos, se podrán aplicar los dos métodos de manera 
complementaria.     
 

Capítulo I 
Método del patrimonio 

 
Artículo 6.- Procedencia. - Al finalizar el ejercicio fiscal, la diferencia entre el activo y 
pasivo de una persona natural constituye su patrimonio de dicho año (saldo final). Este 
valor será el saldo inicial para el siguiente ejercicio fiscal.  
 
Toda variación producida entre el saldo inicial y el saldo final del patrimonio debe 
provenir de utilidades o pérdidas líquidas obtenidas dentro de ese ejercicio fiscal, 
declaradas, cuando corresponda, de conformidad con la ley. 
 
 
Artículo 7.- Procedimiento de cálculo. - Para determinar el incremento patrimonial 
mediante la aplicación del método del patrimonio, se debe aplicar la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
En donde:   

A – P – C = UL 

IG + IE + INS = C&G + A&I 

Incremento patrimonial (IP) = VP - UL 



 

 

VP: Variación patrimonial 
UL: Utilidad líquida 
 
Para calcular esta fórmula se seguirán los siguientes pasos: 
 
a) Determinar la variación patrimonial (VP) del ejercicio fiscal:  

 
Saldo final del patrimonio (SF) (-) Saldo inicial del patrimonio (SI) 

 
Para obtener los saldos iniciales y finales del patrimonio se debe restar el activo 
menos el pasivo en las fechas correspondientes.  

 
b) Establecer la utilidad líquida (UL) del ejercicio fiscal: 

 
Total de ingresos por todas las fuentes 

(–)  Total costos y gastos por todas las fuentes 
(–)  Impuesto a la renta causado 
(–)  Participación a trabajadores 

 
Los valores antes detallados corresponden a aquellos registrados por el sujeto pasivo 
en su declaración de impuesto a la renta, conforme lo dispuesto en la ley.  

 
La diferencia positiva entre la variación del patrimonio y la utilidad líquida, de un mismo 
ejercicio fiscal, constituye incremento patrimonial. 
 
Artículo 8.- Reglas específicas sobre los componentes del método del patrimonio: 
 
a) La Administración Tributaria considerará como utilidad líquida aquella determinada 

por el sujeto pasivo en sus formularios de declaración de impuesto a la renta, incluso si 
es negativa. A falta de declaración, su valor será igual a cero (0). 

 
b) Se restará el impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal determinado y la 

participación de trabajadores en utilidades del respectivo ejercicio, cuando 
corresponda. Si estos rubros no se hubieren pagado se reconocerá su efecto en el 
pasivo del contribuyente. Para el efecto se tomarán los valores determinados en el 
formulario de impuesto a la renta.  

 
 

Capítulo II 
Método sobre el uso del ingreso 

 
Artículo 9.- Procedencia. – Todo ahorro, inversión, consumo o gasto del contribuyente 
debe tener como origen un ingreso, el cual debe estar declarado, de conformidad con la 
ley, aplicando el principio de caja y desembolso. 
 
Por lo tanto, si dentro de uno o varios ejercicios fiscales, los ingresos gravados, exentos y 
no sujetos, declarados por el contribuyente, son menores con respecto del consumo, 
gastos, ahorro e inversión, la diferencia detectada se considerará incremento patrimonial. 



 

 

 
No se considerará la destrucción, desaparición, depreciación, deterioro o cualquier 
disminución que afecte la valoración de un activo. 
 

Capítulo III 
Justificación 

 

Artículo 10.- Formas de justificación. - Se puede justificar las diferencias conforme las 
reglas generales de prueba del marco jurídico aplicable. 
 
La afirmación de que los elementos patrimoniales considerados dentro del patrimonio de 
una persona pertenecen a terceros solo se considerará si se prueba la propiedad a través 
de los medios previstos en la ley. 
 
El contribuyente podrá hacer las declaraciones sustitutivas que correspondan de periodos 
previos dentro de los plazos y términos previstos en el procedimiento de determinación 
correspondiente, conforme lo dispuesto en la ley. 
 
 

Título III 
Disposiciones para aplicación de los métodos de cálculo del IPNJ en el ejercicio de la 

facultad determinadora 
 
Artículo 11.- Liquidación o justificación. - La Administración Tributaria aplicará los 
métodos para determinar presuntivamente la renta por el incremento patrimonial 
establecido dentro de procesos de control, conforme el artículo 23 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno en concordancia con la Segunda Sección innumerada agregada a 
continuación del artículo 67 de su reglamento de aplicación.  
 
Si dentro del plazo otorgado, el contribuyente no justifica la variación patrimonial y/o no 
presenta las declaraciones sustitutivas para corregir las diferencias establecidas, se 
liquidarán los valores detectados y se emitirá el acto que contenga la obligación tributaria 
liquidada, conforme dispone la ley. 
 
Artículo 12.- Conciliación y base imponible. -  El incremento patrimonial no justificado 
se produce con renta neta, por lo que sobre este rubro no se deducirán valores por gastos 
o deducciones de ningún tipo, salvo en lo previsto en leyes sobre discapacidad o adultos 
mayores.   
 
Artículo 13.- Ámbito no tributario. - Dentro de los actos de determinación no se 
efectuará ningún pronunciamiento ni calificación jurídica en otros ámbitos ajenos al 
tributario sobre el origen de las rentas, sin perjuicio de la obligación que tiene el Servicio 
de Rentas Internas de reportar las operaciones que considere sospechosas a las 
autoridades de control. 
 
 
 
 



 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Glosario de términos. - Para la aplicación de la presente Resolución se 
utilizarán las siguientes definiciones: 

 
❖ Activo (A): Es un recurso controlado como resultado de sucesos pasados, del que se 

espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 
 

❖ Ahorro e inversión (A&I): Se considera ahorro a la acumulación de activos 
originados de rentas netas dentro de un ejercicio fiscal y cuya disponibilidad es a 
corto plazo; e, inversión, a todo activo que no forma parte del ahorro. 
 

❖ Capital (C): Representación monetaria de los activos netos que posee una persona, 
con la que se cuenta al inicio del ejercicio fiscal. Para el cálculo de la variación 
patrimonial se considera capital al saldo inicial del patrimonio.  
 

❖ Consumos y gastos (C&G): Se considera consumo a los desembolsos o erogaciones 
efectuadas para satisfacer necesidades u obligaciones propias o de terceros no 
relacionadas con su actividad económica y las liberalidades; y, se considera gasto a 
todo desembolso o erogación efectuado por obligación legal, contractual o cualquier 
otra fuente obligacional relacionada con su actividad económica. No se considerará 
consumo o gasto la adquisición de bienes de capital, ya que eso se deberá considerar 
como parte del activo de la persona.      
 

❖ Ingresos gravados (IG), exentos (IE) y no sujetos (INS): Para su identificación y 
aplicación dentro de los métodos de cálculo previstos en esta Resolución se deberán 
considerar a aquellos que la normativa tributaria califica como tales. 
 

❖ Pasivo (P): Consiste en una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, al 
vencimiento del cual, y para cancelarla, la persona espera desprenderse de recursos 
que incorporan beneficios económicos. 
 

❖ Patrimonio (Pat): Participación residual en los activos de una persona, una vez 
deducidos todos sus pasivos.  
 

❖ Saldo inicial (SI) y saldo final (SF): Corresponden a la valoración del patrimonio o 
del activo, según el método aplicado, al iniciar y al finalizar el ejercicio fiscal en 
revisión, respectivamente. En general, el saldo inicial será igual al saldo final del 
ejercicio fiscal anterior. 
 

❖ Utilidad líquida (UL): La utilidad líquida del ejercicio determinada por el 
contribuyente es la renta neta disponible luego de descontar todos los costos y gastos 
desembolsados dentro del ejercicio fiscal y otros ajustes previstos en esta Resolución; 
y, se desprende de los valores declarados por el contribuyente en su formulario de 
impuesto a la renta de persona naturales.   

❖ Variación patrimonial o variación del patrimonio (VP): Es la disminución o el 
incremento del patrimonio, calculado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 



 

 

de aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y esta Resolución, ocurridos 
dentro de un ejercicio fiscal. 

 
SEGUNDA.- El Servicio de Rentas Internas efectuará las adecuaciones a los sistemas y 
formularios para implementar la liquidación de los ingresos correspondientes al 
incremento patrimonial no justificado, conforme los métodos previstos en esta Resolución.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
Publíquese. - 
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista Francisco 
Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 23 de noviembre de 
2023. 
 
Lo certifico.  
 
 

Ing. Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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